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 GAS NATURAL Décimo Segunda Revisión de la Hoja 

No. 9 

Cancelado 

WN U-3  Décimoprimera Revisión de la Hoja 9 

 

DESCONEXIÓN DEL SERVICIO 

REGLA 5 

Y RECONEXIÓN DEL SERVICIO 

(t) 

La Compañía puede o interrumpirá el servicio por cualquiera de las siguientes razones: 

a. A petición del cliente. El cliente deberá avisar a la Empresa con tres días de antelación; 

b. Por falta de pago de cualquier cargo de gas u otras tarifas, incluidos los depósitos; 

c. Si la Compañía ha descubierto que el cliente ha manipulado o robado la propiedad de la Compañía, ha 

robado el servicio de gas o ha cometido fraude; 

d. Para uso de gas para cualquier otra propiedad o propósito distinto al descrito en la solicitud; 

 (D) 

(K) 

(K) se refiere al lenguaje que anteriormente figuraba en la Hoja 9 y que ahora se encuentra 

en la Hoja 9-A. (NORTE) 

GNC/W17-12-01 Efectivo para el servicio a partir de y después 
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e. Por desperdicio intencional de gas a través de tuberías, electrodomésticos u otros usos inadecuados o 

imperfectos; 

j. Por el uso de equipos que afecten negativamente el servicio de la empresa de servicios públicos a sus 

otros clientes; 

k. En caso de que el cliente no elimine cualquier condición peligrosa que se encuentre en sus instalaciones 

(es decir,  

tuberías, ventilación, electrodomésticos, etc.); 

Para el pago de un saldo moroso con un cheque rechazado por un banco o institución financiera; o 

metro. Por no mantenerse al día con un plan de pago acordado. 

26 DE ENERO DE 2022, UG-220059 SUB 09/02/22 

 GAS NATURAL Sustituya Tercera Revisión de la Hoja No.  

Cancelado 

1 de diciembre de 2017 1 de febrero de 2018 

Emitido CORPORACION DE GAS NATURAL 

Por:  Michael Parvinen Director, Asuntos Regulatorios 

 Por alterar cualquier parte de cualquier línea de servicio o medidor o cualquier otro aparato de 

la Compañía. Un cargo por manipulación del medidor por los costos reales de daños, 

reparaciones o cualquier costo adicional o inusual.o servicios directamente relacionados con la 

interferencia, más la cantidad de gas no facturado que se haya perdido más los cargos de 

reconexión aplicables se aplicarán a la cuenta del cliente; 

 

gramo. Por negarse a otorgar a los empleados o agentes de la Compañía acceso razonable a la propiedad 

para inspeccionar líneas de servicio, electrodomésticos o instalaciones de la Compañía, o para leer, 

mantener o retirar medidores; 

 

h. Por uso de gas en violación de cualquier ordenanza de la ciudad o estatuto estatal o federal 

aplicable al área 

 

 
servido, o violación de reglas y regulaciones; 

(t) 

 Por obtener o utilizar el servicio de manera fraudulenta; 
(D) 

(t) 
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se entregara el aviso a la Compañía, la Compañía restablecerá el servicio el mismo día, a menos que ocurra 

la notificación.fuera del horario de atención, momento en el que la reconexión se producirá antes de las 

12:00 p. m. del siguiente día hábil. El serviciopermanecerá encendido durante cinco días, tiempo durante 

el cual se espera que el cliente proporcione a la Compañía un 

certificado firmado por un profesional médico calificado y celebrar un acuerdo de pago de tiempo. El 

certificado debe ser por escrito e indicar la ubicación del residente, una explicación de cómo la condición 

médica se agravaría por la desconexión, el tiempo que se espera que dure la condición y la firma, nombre 

impreso, cargo y número de teléfono del residente. profesional médico calificado. Un certificado médico 

no exime al cliente de pagar cargos morosos o continuos. Un medicoEl certificado es válido por no más 

de 60 días y el cliente tiene derecho a los beneficios de un certificado médico. 

certificado no más de dos veces en un período de 120 días. (NORTE) 

RECONEXIÓN DEL SERVICIO 

El servicio se restablecerá ya sea dentro de las 24 horas o en un momento mutuamente acordado después 

de la causa delSe elimina la desconexión del servicio, incluso si el cliente ha pagado en su totalidad todos 

los cargos adeudados, incluido cualquier depósito. La Comisión puede ordenar el restablecimiento del 

servicio en espera de la resolución de cualquier disputa de buena fe. 

(M) se refiere al lenguaje en la Hoja No. 9-B que se encontró anteriormente en la Hoja No. 9-A (NORTE) 

 

GNC/W17-12-01 Efectivo para el servicio a partir de y después 

1 de diciembre de 2017 1 de febrero de 2018 

Emitido CORPORACION DE GAS NATURAL 

Por:   Michael Parvinen Director, Asuntos Regulatorios 

 


